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â??Hoy es un dÃa histÃ³rico para millones de colombianos y mÃ¡s de 365 mil negocios en el
paÃs: La reforma al CÃ³digo Electoral aprobada en el Congreso, limita la ley seca por motivos
electorales Ãºnicamente al horario de 6 am a 6 pm del dÃa de las eleccionesâ?•

20 de Junio de 2023

 Durante 37 aÃ±os, desde 1986, al artÃculo 206 del CÃ³digo Electoral de entonces, implementÃ³ la ley
seca desde las 6 pm del sÃ¡bado hasta las 6 am del dÃa lunes, prohibiciÃ³n que se mantendrÃ¡ -por
Ãºltima vez- en las prÃ³ximas elecciones de Octubre, las Ãºltimas con esta disposiciÃ³n.

Con esta reforma, establecida en el artÃculo 158 del nuevo CÃ³digo Electoral, se limita
exclusivamente al dÃa de elecciones entre 6 am y 6 pm para elecciones ordinarias.
Gobernadores y Alcaldes podrÃ¡n ampliar dicho margen por situaciones de orden pÃºblico
especiales siempre y cuando sean razonables, necesarias y proporcionales.
La ley seca no aplicarÃ¡ para consultas interpartidistas ni similares.

â??Es un dÃa histÃ³rico para nuestra actividad nocturna en pleno y la de miles de tiendas, grandes
superficies, hoteles, restaurantes, distribuidores y en fin toda la cadena de proveedurÃa y servicio que
se mueve cuando no hay ley seca. Estamos agradecidos con el Gobierno Nacional por haber radicado
de nuevo el proyecto de Reforma al CÃ³digo Electoral; con el Congreso de la RepÃºblica por haber
escuchado nuestro clamor y argumentos y con la RegistradurÃa Nacional del estado Civil por avalar y
respaldar nuestra posiciÃ³nâ?• manifestÃ³ Camilo Ospina GuzmÃ¡n, Presidente de la Junta Directiva
de Asobares Colombia.

Durante 16 aÃ±os, el gremio impulsÃ³ continuas mesas de trabajo y modificaciones a los decretos de
horarios que establecÃan la ley seca por motivos electorales y, especialmente, por votaciones
interpartidistas cuya baja participaciÃ³n no era proporcional a la afectaciÃ³n en el desarrollo
econÃ³mico de mÃºltiples actividades econÃ³micas, al empleo del paÃs y a los tributos tanto
nacionales como regionales asÃ como la mejora considerable en las condiciones de seguridad y
convivencia en la mayorÃa del territorio nacional en las jornadas electorales citadas. Este artÃculo
menciona tu favorito a precios sÃºper bajos. Elija entre entrega el mismo dÃa, entrega desde el vehÃ­
culo o recogida de pedidos.
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 Hoy ese trabajo se ve reflejado en que mÃ¡s de 365 mil unidades de negocios y 3 millones de
trabajadores que ocupan transversalmente las diferentes actividades comerciales, podrÃ¡n continuar
sus labores a la vez que gana la democracia.

ARTÃ•CULO 158.- Ley seca. Para las elecciones de que trata la presente ley, y de acuerdo con lo
dispuesto en el numeral 4 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, el Presidente de la RepÃºblica
ordenarÃ¡, si asi lo considera, a los alcaldes municipales decretar la prohibiciÃ³n o restricciÃ³n del
expendio y consumo de bebidas embriagantes entre las seis (6:00 a.m.) de la maÃ±ana a las seis
(6:00 p.m.) de la tarde del dÃa en que tenga lugar la jornada electoral, salvo que medien circunstancias
que exijan la ampliaciÃ³n de esta medida.

ParÃ¡grafo 1. En todo caso, los gobernadores y alcaldes municipales mantendran sus competencias
para garantizar el orden pÃºblico y tomar las medidas referentes a la ley seca respecto de su
jurisdicciÃ³n.

ParÃ¡grafo 2. La medida de ley seca solo se aplicarÃ¡ en las elecciones ordinarias en la forma
prevista en el presente artÃculo. Bajo ninguna circunstancia, la medida de ley seca se aplicarÃ¡ para
consultas internas de los partidos polÃticos; ni para las jornadas electorales que se desarrollen en
torno a otros mecanismos de participaciÃ³n democrÃ¡tica.[/et_pb_text][et_pb_button button_url=â?•
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